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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad  de examen de la información realizado en conjunto con la Gobernación Marítima de San Antonio de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante (DIRECTEMAR), al proyecto “Planta de Purificación de Sentinas CROWAN Ltda.”, recepcionados a través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA . 

El proyecto consiste en la operación de una planta de tratamiento de residuos líquidos que purifica residuos de sentina provenientes de barcos mercantes que recalan en el puerto de San Antonio, incorporando además el tratamiento de aceite de uso industrial y automotriz como nuevas materias primas al proceso productivo.

La instalación cuenta con tres Resoluciones de Calificación Ambiental de las cuales solo 1 ha remitido Informes de Seguimiento Ambiental a través del Sistema de Seguimiento Ambiental: “Modificación Planta de Purificación de Sentinas” (RCA 97/2005).

El Examen de la Información tiene como objeto verificar el Plan de Vigilancia Ambiental para la descarga de RILes establecido en el Considerando 13 de la RCA 97/2005. 

Del exámen de información realizado por la Gobernación Marítima de San Antonio de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante (DIRECTEMAR) de la región de Valparaíso, se puede indicar que se verifica la conformidad a la materia relevante objeto de la fiscalización. 



[bookmark: _Toc398047023]IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA.

[bookmark: _Toc352840378][bookmark: _Toc352841438][bookmark: _Toc353998104][bookmark: _Toc353998177][bookmark: _Toc382383532][bookmark: _Toc382472301][bookmark: _Toc398047024]Antecedentes Generales.
[bookmark: _Toc353998105][bookmark: _Toc353998178]
	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Modificación planta de purificación de sentinas.


	Región: Valparaíso.

	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Avenida Bernardo O´Higgins N° 1907.


	Provincia: San Antonio.

	

	Comuna: San Antonio.
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Procesos Industriales Crowan Uno Limitada.

	RUT o RUN: 76.035.818-5


	Domicilio Titular: Avenida Bernardo O´Higgins N° 1907.

	Correo electrónico: fcaceres@crowan.cl 


	
	Teléfono: (35) 289800


	Identificación del Representante Legal: Francisco Javier Cáceres Trewhela.

	RUT o RUN: 6.979.095-k


	Domicilio Representante Legal: Avenida Bernardo O´Higgins N° 1907.

	Correo electrónico: fcaceres@crowan.cl

	
	Teléfono: (35) 289800

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Operación.
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.


	

	ID
	Tipo de Instrumento
	N°
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada
	Comentarios 

	
	
	
	
	
	
	

	1
	RCA
	97
	11-04-2005
	COREMA, Región de Valparaíso.
	Modificación Planta de Purificación de Sentinas.
	

	
	
	
	
	
	
	

	2
	D.S.
	90
	07-03-2001
	MINSEGPRES
	Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.
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	Motivo: 
Programada
	Descripción del motivo: 
Según Resolución SMA N°4/2014 
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	· Manejo de RILes.
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	Nombre de los informes revisados
	Materia Ambiental del reporte
	Código
SSA
	Fecha de recepción documento

	Periodo que reporta
	Frecuencia
	Organismo encomendado
	Evaluado por Organismo encomendado  

	
	
	
	
	Desde

	Hasta

	
	
	

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	2099
	21-02-2013
	01-01-2013
	31-01-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	5642
	16-04-2013
	01-02-2013
	28-02-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	6285
	13-05-2013
	01-03-2013
	31-03-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	[bookmark: _Toc352840394][bookmark: _Toc352841454]Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	8486
	03-07-2013
	01-04-2013
	30-04-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	8733
	15-07-2013
	01-05-2013
	31-05-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	8794
	01-07-2013
	01-06-2013
	30-06-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	11178
	10-09-2013
	01-07-2013
	31-07-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	12121
	23-10-2013
	01-09-2013
	30-09-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	13404
	11-12-2013
	01-10-2013
	31-10-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	13735
	23-12-2013
	01-11-2013
	30-11-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	16365
	28-01-2014
	01-12-2013
	31-12-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	18423
	05-03-2014
	01-01-2014
	31-01-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	18975
	26-03-2014
	01-02-2014
	28-02-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	19959
	25-04-2014
	01-03-2014
	31-03-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	22471
	11-06-2014
	01-04-2014
	30-04-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	22829
	27-06-2014
	01-05-2014
	31-05-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	23734
	28-07-2014
	01-08-2013
	31-08-2013
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	23832
	29-07-2014
	01-06-2014
	30-06-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí

	Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes
	Manejo de RILes
	25742
	20-08-2014
	01-07-2014
	31-07-2014
	Mensual
	DIRECTEMAR
	Sí




[bookmark: _Toc391311337][bookmark: _Toc398047031]HECHOS CONSTATADOS.

Manejo de RILes.
	Número de hecho constatado: 1
	Materia ambiental del reporte: Manejo de RILes

	Documentación entregada: Reportes de monitoreo cargados por el titular en el Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA, Códigos 2099, 5642, 6285, 8486, 8733, 8794, 11178, 12121, 13404, 13735, 16365, 18423, 18975, 19959, 22471, 22829, 23734, 23832, 25742 (Anexo 1)

	Exigencias: 
Considerando 5.4 de la RCA 097/2005:
“Las citadas descargas deberán cumplir con lo establecido en el D.S. 90/00 del MINSEGPRES, los límites máximos a descargar serán los contemplados en la Tabla 4 de dicho decreto, ya que se descargará dentro de la ZPL, y el titular deberá cumplir con el nuevo Plan de Vigilancia Ambiental, entregando en una hoja por separado de SOPESA, los parámetros correspondientes a la actividad industrial de Crowan, presentes en el RIL”.

Considerando 13 de la RCA 097/2005:
“…El titular debera cumplir con el D.S. 90/00 del MINSEGPRES.
La ejecución del Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) correspondiente a la actividad, debera ser sometida a un proceso evaluativo distinto debido a la diferencia en la naturaleza de las descargas entre la empresa pesquera SOPESA y el proyecto sometido a evaluación. Es asi como la ejecucion del PVA se realizara en la misma periodicidad que el correspondiente al de SOPESA S.A., pero por la diferencia en la naturaleza de las actividades los parametros a monitorear seran distintos, contemplandose los siguientes:
· Hidrocarburos fijos.
· Hidrocarburos volatiles.
· Aceites y Grasas.
Estos análisis se realizaran en un laboratorio autorizado y certificado para tal fin…”

	Resultados examen de Información: 

Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular, se puede indicar que la Gobernación Marítima de San Antonio de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante (DIRECTEMAR) de la región de Valparaíso, a través del ORD. N° 12.600/92 de fecha 06 de octubre de 2014, indicó lo siguiente: 

a. Del examen de información de la documentación señalada en la exigencia, es posible indicar que Los informes encomendados, corresponden a los monitoreos de autocontrol correspondientes a los meses de Enero de 2013 hasta Agosto de 2014, para la descarga de Riles generada por la empresa Crowan Uno Ltda., faltando solamente el informe de monitoreo para el mes de agosto de 2013, el cual no se encontraba en el listado de Link's incluidos en el oficio señalado en b) de la referencia.

b. [bookmark: _GoBack]Todos los informes de monitoreo, dan cumplimiento a los parámetros máximos indicados en la tabla No 4, para descargas dentro de la Zona de Protección Litoral, del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/00, Norma de Emisión.

c. Finalmente, se indicó que dicho Organismo Sectorial con Competencia Ambiental había recibido oportunamente por parte de la empresa Crowan Uno Ltda. el informe faltante, el cual al igual que los encomendados por la SMA mediante Ord. MZC N° 426 de fecha 22-09-2014, da cumplimiento a los parámetros máximos indicados en la tabla N° 4 de la respectiva Norma de Emisión.



[bookmark: _Toc353998131][bookmark: _Toc353998204][bookmark: _Toc352840403][bookmark: _Toc352841463][bookmark: _Toc398047033]OTROS HECHOS.

	Otros hechos N°1

	Descripción:

En relación al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, el titular “Procesos Industriales Crowan Uno Limitada”, posee su formulario en estado de “Enviado” a través del sistema con última fecha de actualización el 11/06/2014, donde tiene declaradas la RCA 97/2005 “Modificación Planta de Purificación de Sentinas”.
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CONCLUSIONES.

En consideración a los hechos constatados se puede concluir que se verifica la conformidad a la materia relevante objeto de la fiscalización.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Reportes de monitoreo cargados por el titular en el Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA, Códigos 2099, 5642, 6285, 8486, 8733, 8794, 11178, 12121, 13404, 13735, 16365, 18423, 18975, 19959, 22471, 22829, 23734, 23832, 25742

	2
	Ord. SMA MZC N° 426 de fecha 22-09-2014, solicita revisión de antecedentes.

	3
	ORD. N° 12.600/92 de fecha 06 de octubre de 2014 de la Gobernación Marítima de San Antonio de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante (DIRECTEMAR) de la región de Valparaíso, Remite revisión de monitoreos correspondiente al “Plan de Vigilancia Ambiental Descarga de RILes”, empresa Crowan Uno Ltda.
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